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DIRECCI N REGIONAL DE SAN MART N

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

SAN MARTIN
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NO 078 -2024-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 0 4 l'lAR 2024

VISTO:

La carta con expediente de trámite No 005-2024025780, de fecha
22 de febrero del 2024; y proveído de la Dirección de

Operaciones Agrarias, con fecha 28 de febrero del 2024,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el
Titulo IV, Capítulo flV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N' 27680 sobre
Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 27867 y sus modifcatorias
Leyes No 27902 y N' 28013, se le rcconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conslituyendo para su
administración económica y fnanciera un pliego presupuestal-

Que, la Ley N" 27444, Ley de Procedimienlo Administratívo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019,-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral 1.1 del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las
autoridades administrativas deben de actuar con respecto a la Constitución, la Ley y el Derecho,
dentro de las facukades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fnes para los que fueron
conferidas.

Que, mediante expediente N" 005-2024025780; el servidor
contratado Ing. NARCISO RUÍz BARRERA, identificado con DNI. N'438E7770, trabajador
bajo los alcances del Régimen Laboral No. 1057 Contrato Administrativo de Servicio - CAS
Indeterminado, desempeñando el cargo de Responsable del Área de Gestión Agroterritorial de la
Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria - Dirección Regional de Agricultura San

Martín, solicita licencia sin goce de remuneraciones a partir del 01 al 3l de marzo de 2024;

Que, es de señalar que la Ley N' 3l l3l, a través de la cual se

establece que los contratos administrativos de servicios de los trabajadores que desarrollan labores
permanente en las diversas entidades del Estado son indeterminados, no regula respecto al
derecho de la licencia sin goce de haber por motivos particulares que pudiera otorgarse a los
servidores bajo el régimen CAS del Decreto l,egislativo N' 1057. Por lo tanto la licencia sin goce
de haber que se otorgue a los servidores del régimen CAS debe da¡se de acuerdo a lo regulado
por el régimen laboral que corresponda a la entidad (Decreto Legislativo N'276 o 728), aplicando
el plazo máximo que se haya establecido para dicha licencia (Informe Técnico N' 0679-2021-
SERVIR-GPGSC);

Que, la licencia sin goce de haber que se otorgue a los servidores
del régimen CAS debe darse de acuerdo a lo regulado por el régimen laboral que corresponde a
la entidad (Decreto Legislativo No 276 o 728), aplicando el plazo mrá.ximo que se haya establecido
para dicha licencia;
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Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido por

el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San Ma¡tín, aprobado

mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSIvÍ/CR, de fecha 2l de noviembre de 2022; y
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lución Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/GR de fecha 28 de junio de 2023 q're

al Director Regional de Agricultura San Martín y con el Visto Bueno de la Jefatura de

Humanos, Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Regional de

tura San Mafín.

SE RESUELVE:

ARTICULO O: CONCEDf,R LICENCIA SIN
GOCE DE HABE& al servidor contratado Ing. NARCISO RUÍz BARRERA, por el periodo

comprendido desde el 0l al 3 I de marzo de 2024; conforme a lo expuesto en la parte considerativa

de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGIINDO: Notificar la presente Resolución

conforme a Ley al interesado, en la Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria

Dirección Regional de Agricultura San Mafín.

Rf, Gf STRESE Y COMTINf QUESE.

GOEIERNO fiEGIO¡IAt OE SAN
OE

lng 'É
la

DIRECTOR REGIONAL

V'B

4


